
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
DECRETO 

 

 

 

A fin de reformar la Constitución Política y la Ley de 
Desarrollo Urbano Sostenible, ambos ordenamientos del 
Estado de Chihuahua, para establecer la movilidad urbana 
sostenible y accesible como un derecho para todos, así 
como definir e instaurar mecanismos y políticas públicas 
que propicien la movilidad urbana sostenible mediante el 
respeto al medio ambiente, así como el adecuado acceso 
para los grupos vulnerables. 

 

 

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
(MC); Francisco Humberto Chávez Herrera y Janet Francis Mendoza Berber (MORENA). 

LEÍDA POR: Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado (MC). 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 15 de octubre de 2019. 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo Urbano. 

FECHA DE TURNO: 31 de octubre de 2019. 

OBSERVACIONES: La presente Iniciativa se turnó a la Comisión de Movilidad Urbana, con 
fecha 22 de octubre de 2019; con fecha 31 de octubre de 2019, se turnó a la Comisión de 
Obras, Servicios Públicos y Desarrollo Urbano. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1227 

 
















